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A D V E R T m CIA O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
tto del número siguiente. 

Los .Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuauerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
añr*, 20 semestre. 10 trimestr?; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a insvancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BQIJETÍN. 

(Ordenanza publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D VERTEIS! CÍA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

O F I C I A L , se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

I 

A d M i í d s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación Provincial de León.-

Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de L e ó n . ^ A n u n c i o . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Sdictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Dipetam proróial de León 
COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó seña la r 

p día 16 de Junio p róx imo , y hora de 
as trece, para la ce lebrac ión de la 

s,1basta para las obras de construc-
Clon del camino vecinal de Riosequi-
^0 a San Feliz, bajo el tipo de sesenta 
J siete m i l ciento ochenta y cuatro 
^ setas con siete cén t imo, que i m -
^ rta el presupuesto, cuyo acto se 

eriücará en el sa lón de sesiones de 

la Corporación, y será presidido por 
el de la Dipu tac ión o por el Vicepre
sidente, en su caso, con asistencia 
del Sr. Diputado provincial nombra
do al efecto y Notario, que da rá fe del 

| acto, sirviendo de base para la subas-
| ta el proyecto, pliego de condiciones 
| facultativas y económico-admin i s t r a -
| tivas que se h a l l a r á n de manifiesto 
| en Secretar ía , todos los días labora-
j bles, durante las horas de diez a 
trece. 

i 
i La fianza provisional que debe rán 
| constituir los licitadores que conen-
j r ran a esta subasta, se eleva a dos 

m i l quince pesetas con cincuenta y 
dos cént imos , equivalentes al 3 por 
100 del precio tipo y al 5 por 100 del 
precio de contrata la fianza definit i
va, si la ad jud icac ión se hiciere por 
el tipo o con baia que no exceda del 
5 por 100. Si la baja excede del 5 por 
100 la fianza consist i rá en el importe 
de dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 

sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora-
nles. de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del correspon
diente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior a la celebra
ción del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de ocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión a l 
guna contra el acuerdo de celebra-
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ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 4 de Junio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . 
expedida en . c o n fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 

vincia de Zamora a León (capital). 
La tensión de la línea será de 

' 45.000 v. 
La línea se desar ro l la rá por la 

| margen izquierda de la carretera de 
¡ la de Vil lacast ín a Vigo a León, y 
muy p róx imo a ella hasta el k i lóme
tro 79; cruza a esta carretera en el 
k i lómétro 79 y el 84 y sigue en la 
misma forma hasta las proximidades 
del paso a nivel de la carralera con 
el ferrocarril del Norte, en León, 
donde termina. Se proyecta la cons
t rucc ión de estaciones reductoras de 

estando comprendido en ninguno j tensión en V i l l a m a ñ á n y León, 
de ios casos a que se refiere el ar t ícu- L0 qUe se iiace públ ico , a fin de 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de | que ias personas o entidades que se 
1924, enterado del anuncio inserto consideren perjudicadas con la pe
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . | t ición, puedan formular cuantas re-
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . . . . . y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio-

clamaciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante las Alcald ías de Ci-
manes de la Vega, Villaquejida, V i -
llamandos, Algadefe, Toral de los 
Guzmaaes, Villademor de la Vega, 

nes de los mencionados documentos, | San Millán de los Caballeros, Vi l la-
por la cantidad de (aquí la pro 
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 

| m a ñ á n , Villacé, Ardón , Valdevim-
| bre, Chozas de Abajo, Onzonilla, 
I Santovenia de la Valdoncina, A r m u -
j nia y León, o ante esta Jefatura, don-

exprese, escrita en letra, la cantidad | de estará de maniflesto al púb l i co el 
de pesetas y cént imos) . Igualmente | proyecto, en los d ías y horas háb i les 
se compromete a abonar a los obre-1 oficina. 
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
t idad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 356—63,00 ptas. 

leíatora He Obras Públicas 
de la provincia de Leos 

ANUNCIOS OFICIALES 
La Sociedad Hispano-Portuguesa 

de Transportes Eléctr icos Saltos del \ 8 Teodosio Fe rnández , de ídem. 
Duero, S. A., solicita la conces ión y j 9 Herede rosVíc to rMar t ínez .de ídem 

León, 20 de Mayo de 1936.=E1 I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 
Término de Lordemanos (Anejo de 

Cimanes de la Vega) 
PAGO O PARAJE, EL CIRUELO 

1 Camino, de Lordemanos. 
2 Salvador Rodríguez, de Mal i l la de 

Azón . 
3 Filomeno Pérez, de Cimanes de la 

Vega. 
4 Patrocinio Moría, de Bariones. 
5 Filomeno Pérez, de Cimanes de la 

Vega. 
6 Herederos de T o m á s Alonso, de 

Bariones. 
7 Solero García, de ídem. 

16 Anan ía s Fidalgo, de ídem. 
16 Teresa Rodríguez, de Villaque

j ida . 
17 Eustaquia García, de Bariones, 
18 Solero García de ídem. 

(Se cont inuará) 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de conserva
ción de los k i lómetros 30, 34 al 36,000 
y 39,050 al 40 de la carretera de 
Cistierna a Palanquinos, y 69 al 72 y 
76 de la de Sahagún a Las Ar r ion-
das, he acordado, en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista Pa
vimentos Asfálticos, S. A., por da
ños y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican que 
son los Gradefes, Cubillas de Rueda y 
Crémenes , en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades, la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n re
mi t i r a la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Junio de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

dec la rac ión de ut i l idad públ ica , a 
fin de gravar con la servidumbre de 
paso de los predios, cuya re lación se 
a c o m p a ñ a , y se pub l i ca r á en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, de 
una l ínea de transporte de energía 

10 Sergio Morán, de Santa Colomba 
de las C. 

11 Herederos de María Morán, de 
Bariones. 

12 Cesáreo Ramírez, de San Cristóbal. 
13 Amancio Fidalgo, de Bariones. 

eléctr ica desde el l ímite de la pro-114 Teodosio Fe rnánde? , de ídem. 

jurado MMo de Industrias 
Eitraclivasje león 

CEDULA DE CITACIÓN 
Por la presente se cita a D. Víctor 

Pérez, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
actual paradero, para que comparez
ca ante este organismo el dia 26 del 
p róx imo mes de Junio y hora de las 
once de la m a ñ a n a , a la celebración 
del acto de conci l iac ión previo, que 
previene la vigente Ley de Jurados 
Mixtos Profesionales, a v i r tud de la 
demanda que contra él y D. Paulino 
Alonso tiene formulada ante este 
Jurado en rec lamac ión de jornale8 
D. Luciano Otero y dos más , aperci 
b iéndole que de no comparecer en 
día y hora señalado, le p a r a r á el per 
ju ic io a que hubiere lugar, 

León, 27 de Mayo de 1936.—El Se
cretario, Modesto Ruiz. 

el 



Administrasión manicípal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
Formada la lista de familias po

bres de este municipio, con derecho 
a la asistencia médico farmacéut ica 
gratuita para el año de 1936, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nada y formularse contra la misma 
las reclamaciones que se crean opor
tunas durante las horas háb i les de 
oficina. 

Congosto, 20 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, M. Méndez. 

o 
o o 

Hallándose servida provisional
mente la plaza de Matrona de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 1.050 pe
setas, se acordó anunciar a concurso 
dicha plaza por el t é rmino de treinta 
días para su provis ión en propiedad, 
durante dicho plazo los aspirantes a 
la misma di r ig i rán sus instancias a 
esta Alcaldía a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos justificativos y de cuan-
tosméritos estimen conveniente acre
ditar en su expediente, todo ello de
bidamente reintegrado con arreglo a 
la Ley del Timbre. 

La agraciada estará obligada a 
fijar su residencia en este Municipio. 

Santas Martas, 30 de Mayo de 1936. 
- E l Alcalde, Blas Aláez. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Propuesto por la Comisión mun i 
cipal de Hacienda un suplemento de 
crédito de 654,25 pesetas de la exis
tencia que resultó en Caja al cerrar 
el ejercicio de 1935 al capí tu lo 11, 
artículo 2.° del presupuesto vigente, 
con destino al pago de las expropia
ciones del camino vecinal Armunia-
Santovenia, de conformidad a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 12 del Regla-
mp'nto de Hacienda, el expediente 
respectivo se halla expuesto al pu

nco en la Secretar ía munic ipal du-
rante el plazo de quince días a los 
efectos de reclamaciones. 

Armunia, 5 de Junio de 1936.—El 
Acalde, José García. 

Ayuntamiento de 
^ Oencia 

s i r ) 3 1 3 e' acto ^e 'a clasificación de 
^ados del actual reemplazo, que 

tendrá lugar el 20 de Junio, respecto 
de este mozo; se han fijado oportu
namente los edictos generales en 
este t é rmino municipal y se han 
hecho las citaciones a domici l io que 
previene la ley, no h a b i é n d o l o efec
tuado respecto del mozo Casiano 
González, n ú m . 14 del alistamiento, 
natural de Castropetre, de 20 años , 
hijo de Adorac ión , por ignorar en 
absoluto el paradero del mismo y de 
sus parientes. 

Por consecuencia, se inserta el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, llamando al citado! 
mozo o cualesquier individuos de su | 
familia, para que comparezcan ante i 
este Ayuntamiento a exponer lo que | 
sepan y estimen oportuno respecto ¡ 
del paradero del mismo y de sus cir
cunstancias para la clasificación de 
soldado. 

Oencia, 8 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, J o a q u í n Soto. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, queda de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de diez días, y cinco m á s con
tados desde la inserción del mismo 
y una vez terminado, elévese el ejem
plar que obra en ésta, unida a las 
reclamaciones justas que se formu
len, a la precitada Diputac ión para 
la resolución que proceda. 

Vi l lab l ino , 6 de Junio de 1936.=: 
El Alcalde, P. A., Pío Rodríguez, 

ICÍOi 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de ju ic io ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Manuel Mart ínez y Martí
nez, en representac ión de D. Floren
tino de la Cuesta Cordero,contra don 
Isaías Alonso Vi l lar ino, vecino de 
Val de San Lorenzo, sobre pago de 
veintidós m i l quinientas pesetas, he 
acordado en providencia de esta 
fecha, sacar a públ ica subasta por 
t é rmino de veinte días , los bienes 

embargados al ejecutado y que son 
los siguientes: 

1. ° Una cuba, usada, de madera 
de roble, de trescientos c á n t a r o s de 
cabida. 

2. ° Otra cuba, t a m b i é n usada, de 
ciento setenta cán ta ros de cabida, de 
madera de cas taño . 

3. ° Otra cuba, t a m b i é n usada, de 
cien cán ta ros de cabida, de madera 
de cas taño. Tasadas las tres cubas en 
la cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas. 

4. ° Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Val de San Lorenzo, ca
rretera de Valdepino, sin n ú m e r o , de 
una superficie de ciento cuatro me
tros cuadrados, compuesta de planta 
alta y baja, cubierta de teja, que 
tiene una bodega sub te r ránea a la 
espalda, la cual tiene unos ciento 
treinta metros cuadrados y l inda: 
casa y bodega, de frente, carretera 
de Valdespino; derecha entrando e 
izquierda, campo c o m ú n y espalda, 
tierras de Manuel Fuente y otros. 
Valorada en diez m i l pesetas, se 
halla libre de cargas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de Julio p r ó x i m o 
y hora de las once, advi r t iéndose 
qne no se han presentado t í tulos de 
propiedad, los que serán de cuenta 
del rematante; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo y que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i 
co destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del ava lúo . 

Dado en Astorga, a 3 de Junio de 
1936.—Leopoldo Duque.—El Secre
tario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 357.—31,00 pts. 

Juzgado municipal de Vega de Valcare 
Don Gaspar San Pedro Mart ínez, 

Juez municipal suplente en fun
ciones de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Antonio González F e r n á n d e z , 
soltero, labrador, mayor de edad y 
vecino de Vega de Valcarce, de la 
cantidad de trescientas sesenta pe
setas que le adeudan José R a m ó n 
González, casado, vecino de Ruite-
lán, y José R a m ó n Peña , viudo y ve
cino de Vega de Valcarce, mayores 
de edad y labradores, con m á s las 
costas y gastos del procedimiento. 



según están obligados en sentencia 
firme, se sacan a públ ica subasta 
como de propiedad del ejecutado 
José R a m ó n Peña , las fincan si
guientes: 

if Una cor t iña llamada Lagorzo, 
en el t é r m i n o de este pueblo, de ca
bida aproximada de trece á reas ocho 
cent iáreas , que l inda: Naciente, José 
Soto Cela; Sur, río; Oeste, María Car-
bailo, y Norte, carretera general de 
Madr id -Coruña ; tasada en trescien
tas pesetas. 

2. ° Otra tierra l abrad ío , al sitio 
de La Pon l iña , en igual t é r m i n o de 
la anterior, de una mensura aproxi
mada, de ve in t iún áreas ochenta cen
t iáreas, que linda: Naciente, herede
ros de í ionza lo Ramón; Sur, herede
ros de Ezequiel Cerezales y de Celes
tina Pardo; Oeste y Norte, herederos 
Gonzalo R a m ó n ; tasada en cien pe
setas. 

3. ° Una tierra l ab rad ío al sitio de 
Chao das Mantas, en el mismo tér
mino de las anteriores, de cabida 
unos diez y siete áreas cuarenta y 
cuatro cent iáreas p róx imamen te , que 
l inda: Naciente, Manuel Méndez; Sur, 
herederos de Celestina Pardo; Oeste, 
Máximo Pérez, y Norte, camino; ta
sada en cien pesetas. 

4. ° Una dehesa al sitio de Valos-
curo, llamada Bal iña do Couso, en 
el mismo t é rmino de las preceden
tes, de una mensura aproximada de 
ve in t iún áreas ochenta cent iáreas , 
que linda: Naciente, herederos de Jo
sé Gómez; Sur, monte comunal de 
Villasinde; Oeste, herederos de Va
lent ín Pardo, y Norte, herederos de 
Gonzalo Ramón; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

5. ° Otra tierra al sitio de la Gran
ja , en t é rmino de Moñón, de una 
mensura aproximada de ocho áreas 
setenta y dos cent iáreas , que linda: 
Este, José Soto Cela; Sur, camino ve
cinal de Moñón; Oeste, Santiago Pé
rez, y Norte, herederos de Juana Fer
nández ; tasada en cincuenta pesetas. 

Dichas fincas, según su tasación, 
suman un conjunto de novecientas 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día dos 
de Julio p r ó x i m o a las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado sito en Vega de Valcarce y 
casa de D. Adolfo García y García; no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, y para tomar parte en la su

basta se ha de consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
misma. 

Sólo existen t í tulos de propiedad a ! 
favor de D. José R a m ó n Pena, con 
arreglo a las fincas que se mencio' í 
nan en el embargo con los n ú m e r o s | 
1.°, 2.° y 5.°, no existiendo de las de-1 
más , y el rematante se t e n d r á que | 
conformar con el testimonio del acta | 
de remate, siendo a su costa la ad- | 
quis ión de los t í íu los si los exigen, i 

Dado en Vega de Valcarce, a p) i -
mero de Junio de m i l novecientos • 
treinta y seis.—El Juez municipal 
suplente, Gaspar San Pedro.—El Se- , 
cretario habili tado, José Lolo . 

N ú m . 358.-23,50 ptas. I 
o 

o o 

Don Gaspar San Pedro Martínez, Juez 
municipal suplente en funciones 
de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel F e r n á n d e z Martínez, ca
sado, mayor de edad y vecino de 
Hospital de Herrer ías , de este m u n i 
cipio, de la cantidad de ochocientas 
pesetas de pr incipal que le adeuda 
su convecino Manuel Quiroga Gon
zález, viudo, labrador y mayor de 
edad, con m á s las costas y gastos has
ta el completo pago según está ob l i 
gado en sentencia firme, se venden 
en públ ica subasta como de la pro
piedad del deudor, las fincas siguien
tes: 

1. a Una casa, de alto y bajo, cu
bierta de losa, emplazada en el pue
blo del Hospital, sin n ú m e r o , con su 
corral por .el frente que ocupa casa y 
corral una mensura de dos á reas 
diez y ocho cent iáreas , l inda: por el 
frente, camino vecinal que conduce 
a la Saba; derecha, entrando, huerto 
de Manuel Núñez; izquierda, Manuel 
González y espalda, Manuel F e r n á n 
dez Martínez; tasada en seiscientas 
cincuenta pesetas. 

2. a Un prado, al sitio del Boucelo, 
en t é r m i n o del pueblo del Hospital, 
de una mensura aproximada de ocho 
áreas setenta y dos cent iá reas , qua 
linda: naciente, prado de Engracia 
San Pedro; Sur, presa de riego de 
este prado y otros; Poniente, m á s 
prado de Nicasio Sant ín de Pereje y 
Norte, río; tasado en trescientas pe
setas. 

E l remate t end rá lugar el día tres 
de Julio p róx imo, a las diez de su 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Vega de Valcarce y 

casa de D. Adolfo García y Garc ía ; 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu-
b r á n las dos terceras partes de su ta
sación, y para tomar parte en la su
basta se ha de consignar en el Juz
gado el diez por ciento de la misma. 

No existen títulos de propiedad a 
favor del ejecutado y el rematante se 
ha de conformar con el acta de re
mate o testimonio de esta acta y será 
a su cuenta la adquis ic ión de los tí
tulos si los exigiese. 

Dado en Vega de Valcarce a tres 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y seis.—El Juez municipal suplente,. 
G7spar San Pedro.—El Secretario 
habilitado, José Lolo. 

N ú m . 359.-15,00 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL fecha 29 de Mayo, pá
gina 4.a, del procesado en el sumario 
17 de 1936, J o a q u í n F e r n á n d e z Gar
cía, por haber sido éste capturado. 

Riaño , 5 de Junio de 1936.—Ulpia-
no Cano.—El Secretario jud ic ia l , Va
lent ín Sama. 

Requisitorias 
Mar t ín Mart ínez, Antonio; de 22 

años de edad, hijo de Antonio y Puri
ficación, ebanista, soltero, natural y 
vecino ú l t i m a m e n t e en León, igno
rándose actualmente su paradero y 
sin ins t rucción, comparece rá dentro 
del t é rmino de diez días, ante el Juz
gado de ins t rucc ión de Cangas de 
Onís , para notificarle auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en pr is ión p r r el suma
rio que se reinstruye con el núme-
62 de 1933, por hurto. 

* 
* * 

Pérez Pérez, Mario; de 21 años 
edad, hijo de José y Falia, soltero, 
carpintero, natural de Lisboa (Por
tugal), sin ins t rucc ión n i domicilio 
fijo, i gnorándose su paradero, com
parece rá dentro del t é r m i n o de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
de Cangas de Onís , para notificarle 
auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión 
por el sumario que se reinstruye con 
el n ú m . 62 de 1933, por hurto. 

Cangas de Onís , 19 de Mayo de 
1936.—El Juez de ins t rucción (H6' 
gible). ^ 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 


